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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA y CONOCimieNtO

Anuncio de 26 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia y 
Empleo en Huelva, por el que se publican actos administrativos en materia de Registro de comerciantes 
y Actividades comerciales de Andalucía.

intentada sin efecto las notificaciones de los actos administrativos que se citan por el servicio de 
correos, por medio del presente anuncio, y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, 
se procede a la notificación de dichas Resoluciones, haciéndoles saber a los interesados que para conocer el 
texto íntegro podrán comparecer, en el Servicio de comercio de esta Delegación Territorial, sito en c/ Jesús 
nazareno, 21, 4.ª planta, de Huelva, en un plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación. 
De conformidad a lo reconocido en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, podrán interponer 
contra esta Resolución recurso de alzada ante el Excmo. Sr. consejero de Empleo, Empresa y comercio en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación.

Expediente: RcAcHu20160113.
interesada: Gabriela Yépez Hurtado.
Acto notificado: Resolución de inadmisión. 

Expediente: RcAcHu20160236.
interesada: Manuela Martín Parreño.
Acto notificado: Resolución de inscripción.

Expediente: RcAcHu20160258
interesado: Pedro Alejandro Tirado Llamas.
Acto notificado: Resolución de inadmisión.

Huelva, 26 de julio de 2016.- El Delegado, Manuel José ceada Losa.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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